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La clasificación de este documento indica el nivel de seguridad para su tratamiento 
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www.seguridadaerea.gob.es TEL.: +34 91 396 8000 

INFORMACIÓN SENSIBLE

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL EXAMINADOR 

Nombre y apellidos: 

N.º Certificado FE(B): 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CANDIDATO 

Nombre y apellidos: 

N.º Licencia BPL: 

3. INFORMACIÓN DE LA PRUEBA 

Fecha del vuelo:1 Matrícula aeronave: 

Datos Despegue 
Aeródromo/Zona de operación: 

Hora: 

Datos Aterrizaje 
Aeródromo/Zona de operación: 

Hora: 

Tiempo de vuelo: 

4. VALORACIÓN DETALLADA 

Calificaciones: “A”: APTO / “NoA”: NO APTO 

SECCIÓN 1: CONOCIMIENTOS TEÓRICOS 

Subsecciones 
Calificación 

A NoA 

1.1 Derecho aeronáutico. 

1.2 Factores humanos. 

1.3 Meteorología. 

1.4 Comunicaciones.  

1.5 Principios de vuelo. 

1.6 Procedimientos operacionales. 

1.7 Performance y planificación del vuelo. 

1.8 Conocimiento general de la aeronave. 

1.9 Navegación. 

1.10 Clase teórica. 

1.11 Valoración de la preparación para el primer vuelo solo de un aspirante a BPL. 

1.12 Particularidades del briefing pre-vuelo anterior al primer vuelo solo de un aspirante a BPL. 

CALIFICACIÓN SECCIÓN 1:  A     NoA     

1 Para otros vuelos, indicar detalles en el apartado “Observaciones”. 



FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIA DE INSTRUCTOR DE GLOBO FI(B) 

LIC-PVLO-P01-F20 Ed. 01 
MINISTERIO 
DE TRANSPORTES  
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

Página 2 de 3 
AGENCIA ESTATAL
DE SEGURIDAD AÉREA

INFORMACIÓN SENSIBLE

SECCIÓN 2: ALECCIONAMIENTO PREVUELO 

Subsecciones 
Calificación 

A NoA 

2.1 Presentación visual. 

2.2 Preparación del vuelo. 

2.3 Precisión técnica. 

2.4 Claridad en la explicación. 

2.5 Claridad en el lenguaje. 

2.6 Técnicas de instrucción. 

2.7 Uso de recursos y ayudas a la enseñanza. 

2.8 Participación del alumno. 

CALIFICACIÓN SECCIÓN 2:  A     NoA    

SECCIÓN 3: VUELO 

Subsecciones 
Calificación 

A NoA 

3.1 Organización de la sesión. 

3.2 Sincronización explicación con la demostración. 

3.3 Corrección de fallos. 

3.4 Manejo de la aeronave. 

3.5 Técnicas de instrucción. 

3.6 Gestión y seguridad del vuelo. 

3.7 Orientación y uso del espacio aéreo. 

CALIFICACIÓN SECCIÓN 3:  A     NoA     

SECCIÓN 4: REVISIÓN POSTVUELO 

Subsecciones 
Calificación 

A NoA 

4.1 Presentación visual. 

4.2 Precisión técnica. 

4.3 Claridad en la explicación. 

4.4 Claridad en el lenguaje. 

4.5 Técnicas de instrucción. 

4.6 Uso de recursos y ayudas a la enseñanza. 

4.7 Participación del alumno. 

CALIFICACIÓN SECCIÓN 4:  A     NoA    
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5. RESULTADO DE LA PRUEBA 

Calificación:  APTO  APTO PARCIAL  NO APTO

Información para casos de no aptitud 

Subsección Motivos de no superación Entrenamiento recomendado 

Observaciones 

Firma del examinador El examinador firmante declara haber recibido información del candidato relativa a su cualificación, 
experiencia e instrucción, considerando su conformidad con los requerimientos de aplicación. 

El examinador firmante declara haber completado todos los ejercicios y las maniobras procedentes, de 
acuerdo con lo indicado en el apartado de “Valoración detallada”.

2

El examinador firmante declara haber revisado y aplicado los pertinentes procedimientos y 
requisitos establecidos por AESA, de acuerdo con lo indicado en la versión en vigor del documento 
de EASA “Examiner Difference Document”. 

Discrepancias respecto al desarrollo de la prueba  Sin discrepancias 

Firma del candidato 3 Fecha del informe:  

2 Marcar si la autoridad competente responsable del certificado de examinador es distinta a AESA. 
3 Mediante la firma de este documento el candidato declara su conformidad con las discrepancias indicadas. 

PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN  

A través de AESA Sede Electrónica

Podrá remitirse la documentación ante AESA a través de los procedimientos 

actualmente establecidos y en su caso, de acuerdo con la parte de tramitación 

electrónica conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea- AESA

Paseo de la Castellana 112 

28046. Madrid. España  

División de Licencias del Personal de Vuelo 

Servicio de Licencias de Aviación General y TCP
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